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Congreso de la Ciudad de México. Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México, en materia de simplificación orgánica para el Canal del Congreso y la 
Coordinación de Comunicación Social. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 37. 
 
Decreto por el que se reforman la fracción XLIX del artículo 4; la fracción V del artículo 
51; la fracción XVI del artículo 66; el quinto párrafo del artículo 93; los párrafos primero y 
segundo del artículo 101; se derogan la fracción VI del artículo 51; la fracción VI del 
artículo 93; el capítulo VII del Título Octavo; y el artículo 100 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
El Decreto entrará en vigor, al momento de su aprobación por el Pleno del Congreso de 
la Ciudad de México. 
 
 

Congreso de la Ciudad de México. Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Páginas 37 y 43. 
 
Decreto por el que se reforman; las fracciones IV y XLIX del artículo 2; el párrafo II del 
artículo 45; el artículo 207; el artículo 208; la fracción XXIII del artículo 211; la fracción VI 
del artículo 312; el párrafo segundo del artículo 513; el párrafo segundo y la fracción III del 
artículo 515; la fracción XIX del artículo 516; el párrafo segundo y la fracción V del artículo 
517; se adicionan una fracción IV al artículo 515; las fracciones VIII BIS, X bis, XI bis y XII 
bis al artículo 516; las fracciones III BIS y VI bis al artículo 518; se derogan la sección sexta 
del capítulo I del título décimo primero; el artículo 510; el artículo 511; y el artículo 512 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, en materia de simplificación orgánica 
para el Canal del Congreso y la Coordinación de Comunicación Social. 
 
Asimismo, se reforman los incisos ñ) y o), de la fracción III del artículo 370; las fracciones 
XIV y XV del artículo 371; se adicionan un inciso P) al artículo 370; una fracción XVI al 
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artículo 371; una sección décima séptima, denominada “Medalla al Mérito a la salud” al 
capítulo II, del Título Décimo; un artículo 451 ter; y un artículo 451 Quáter, del presente. 
 
El Decreto entrará en vigor, al momento de su aprobación por el Pleno del Congreso de la 
Ciudad de México. 
 


